
 
RESOLUCION No. 389 

 
“Por medio de la cual se realizan unos requerimient os y,   

se dictan otras disposiciones” 
 

Barrió Manga, Calle Real No 19 – 26 
Teléfono 6644119 

Cartagena - Colombia 

 

EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÌDICA DEL ESTABLEC IMIENTO PUBLICO AMBIENTAL, 
EPA, CARTAGENA , en ejercicio de  sus facultades legales  y,  en especial de las conferidas en las 
Leyes  99 de 1993 y  768  de 2002, Ley 1333 de 2009, Acuerdos Distritales Nos. 029 de 2002, y 003  
del 2003, en virtud de las delegadas en la Resolución No. 071 de 2005 del Consejo Directivo y,  

 
CONSIDERANDO 

 
Que el  Establecimiento Público Ambiental EPA Cartagena, en virtud de las facultades conferías por 
la Ley 344 de 1996, Ley 633 de 2000,  Ley 99 de 1993 y, Ley 768 de 2002, procedió a través de la 
Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible a practicar visita de control y seguimiento a la 
Empresa NUTRINAL LTDA., localizada en el barrio Bosque Av. Buenos Aires en Cartagena de Indias, 
con el fin de verificar el cumplimiento de la Resolución No.1023-28/05/2010. 
 
Que  la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible, previa visita emitió el Concepto Técnico 
No.595-05/07/2013, recibido en la Oficina Asesora Jurídica en el cual señaló lo siguiente: 
 
“(…) 
 
DESARROLLO  DE LA VISITA 
 
En cumplimiento al programa de seguimiento control y vigilancia ambiental, se realizó visita el día 30 
de abril, a la empresa Nutrinal Ltda., cuyas instalaciones se  ubican en el Barrio Bosque Av. Buenos 
Aires con Nit No 890-402-800-6., que tiene como actividad la preparación de alimentos concentrados 
para pollo, la cual fue atendida por el señor Luis Soto, encargado ambiental, durante el recorrido por 
las instalaciones de la empresa se hacen las siguientes observaciones. 
 
Al momento de la visita no se estaba laborando debido a que ya habían concluido con la producción 
del día, por lo tanto no se observó emisiones de gases, humos, polvo, como tampoco se percibieron 
olores ofensivos. 
 
Para la elaboración de concentrado se cuenta con  molino y  mezcladora son herméticos, poseen un 
sistema de ciclón para la captación del material particulado,  no se generan aguas residuales 
industriales, la limpieza de los equipos la realizan en seco. 
 
Las aguas residuales domesticas generadas del lavado de piso, lavamanos, duchas y una pequeña 
cocina son vertidas a la red de alcantarilladlo. 
 
La planta solo trabaja sobre  pedidos para su propio abastecimiento produciendo aproximadamente 
18 toneladas/día 
 
La empresa utiliza mínimas cantidades de aceites para los moto reductores de los transportadores, 
elevadores y mezcladores, los cambios de aceites de los automotores de la empresa se realizan en 
las estaciones de servicio de la ciudad se llevan registros. 
 
Los residuos generados durante el proceso de producción, son almacenados y vendidos a fincas para 
pollos. Los residuos sólidos generados en las oficinas se depositan en canecas plásticas y se 
entregan a la empresa prestadora del servicio de recolección con una frecuencia de tres veces por 
semana 
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La empresa posee una subestación eléctrica que cuenta con un transformador, cuyo mantenimiento 
lo realiza la empresa eletricaribe una vez al año. 
 
Para el plan de contingencia la empresa cuenta con extintores para la atención de las contingencias, 
los cuales se encuentran ubicados dentro de la bodega en sitios de fácil acceso, así mismo los 
operarios poseen sus respectivos implementos de seguridad, mascarillas contra polvos, protectores 
auditivos, cascos, botas, además se cuenta con señalización preventiva y prohibitiva 
 
No se tienen registros de la cantidad de residuos peligrosos generados tampoco de la gestión 
realizada por lo que deben elaborar el  Plan de Gestión Integral de Residuos peligrosos 

 
Con base a lo anterior se conceptúa lo   siguiente.  
 
CONCEPTO TECNICO 
 
1. La empresa NUTRINAL LTDA  debe elaborar el Plan de Gestión Integral de Residuos peligrosos 

y mantenerlo actualizado. 
2 La empresa NUTRINAL LTDA   ha incumplido con  la Resolución 1023 del 28 de mayo del 2010 

debido a que no ha diligenciado los reportes  correspondientes a los años 2009, 2010, 2011 y 
2012.  

3 La empresa NUTRINAL LTDA   ha incumplido con lo establecido en la Resolución 222 del 15 de 
diciembre de 2011debido a que no presentó certificación que acredite ausencia de PcBs en los 
aceites contenidos en él transformador de la empresa”.   

 
Que en consecuencia el EPA Cartagena, en ejercicio de las funciones de control y seguimiento 
ambiental de las actividades que puedan generar deterioro ambiental previstos en los numerales 11 y 
12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, se hace necesario requerir a la Empresa NUTRINAL LTDA., 
con el fin de que cumpla con lo requerido en la parte resolutiva del presente acto administrativo.  
 
Que en mérito a lo expuesto, este despacho en uso de sus facultades legales,  

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO : Requerir al Representante Legal de la Empresa NUTRINAL LTDA., para que 
proceda a elaborar el Plan de Gestión Integral de Residuos Peligrosos, para ello en el término de 
treinta (30), días haga entrega del mismo a la entidad Ambiental. 
 
1.1. La empresa NUTRINAL LTDA, además deberá dar cumplimiento a  la Resolución 1023 del 28 
de mayo del 2010, entregando los reportes  correspondientes a los años 2009, 2010, 2011 y 2012. 
  
1.2. La empresa NUTRINAL LTDA., debe cumplir con la Resolución 222 del 15 de diciembre de 
2011,  presentando la certificación que acredite ausencia de PcBs en los aceites contenidos en él 
transformador de la empresa 
 
Parágrafo Primero : En caso de incumplimiento de lo ordenado en esta resolución, dará lugar  a las 
sanciones establecidas en la ley 99 de 1993, conforme al procedimiento establecido en la ley 1333 
de 2009, sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO : Copia del presente acto administrativo se remitirá a la Subdirección Técnica 
de Desarrollo Sostenible  del EPA CARTAGENA, para su seguimiento y control. 
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ARTÎCULO TERCERO : Notificar a las partes del presente acto administrativo personalmente o, si es 
del caso, mediante la notificación por aviso al representante legal de La Empresa NUTRINAL LTDA. 
o apoderado legalmente constituido,  en los términos de los artículos 67 del CPA y C.A., si es del 
caso mediante la notificación por aviso (art 69 CPA y CA). 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante este 
Establecimiento Publico Ambiental, EPA Cartagena, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
su notificación, en virtud de lo preceptuado en el artículo 76 CP.C.A.  
 
Dado en Cartagena a los 13 DÍAS DEL MES DE Agosto de 2013. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE y CUMPLASE 
 
 
 

AROLDO  CONEO CÁRDENAS 
Jefe Oficina Asesora Jurídica EPA Cartagena 

 
 

Proy. L. Londoño  
Prof. EP_ OAJ- Área Licencias y Permisos 


